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SECCION DE LA GACETA.

Ml.NÍSTEHIO DE MARI.NA.

lUreccionde Artillería é infantería de 
Marina.

Excmo. Sr.: En atención a la  es- 
caseidc pretendientes á plazas de ar
tilleros-alumnos de la escuela de Con
destables que hasta ahora se han pre
sentado en el departamento do Cádiz, 
al cual estaba únicamente concretada 
la admisión de los mismos, la Reina 
,(Q. ü. G.), de conformidad con lo pro
puesto por el Director do Arlilleria é 
Infantería de Marina, se ha dignado 
resolver que la admisión de los expre
sados artilleros-alumnos pueda hacer
se también en los departamentos de 
Ferrol y Cartagena, observándose para 
ello las reglas siguientes:

1.* Los paisanos que aspiren á in
gresar en la escuela de Condestables 
establecida en el departamento de Cádiz 
y se hallen en los de Ferrol y Cartage
na, dirijirán sus solicitudes, acreditan- 
do sn legitimidad, calidad y honradez 

Comandantes do Ar- 
lilleria establecidos en los mismos, 

dispondrán sean reconocidos 
y tallados, al tenor de lo dispuesto en 

22 del reglamento.
_ 2.* H1 examen de que trata el ar

ticulo 23 se verificará por la Junta fa
cultativa del Estado Mayor de Artille
ría de la Armada del referido depar
tamento; pero en caso de no estar esta 
completa, el Comandante de Artillería 
lo pondrá en conocimiento del Capitón 
1 nombrará en este caso
los unciales subalternos del Cuerpo ge
nera! de la Armada que sean precisos 
para completar el número de tres Jue
ces de que precisamente ha de constar 
ia Junta do exámenes: esta Junta será 
presidida por el Comandante de Arli- 
Jieria, siempre que sea de la clase de 
Jefes, pues de lo contrario lo será por el 
Oficial mas antiguo, haciendo el más 
moderno de Secretario de la misma.

3.* Todos los pretendientes que 
hayan satisfecho los requisitos señala
dos en el art. 22 ya citado serán exa- 
minados de las materias que se fijan 
en el 23, eligiendo de entre los que re

sulten aprobados el número que deba 
admitirse, observándose en la elección 
cuanto sobre el particular establece el 
art. 26 del regiairienlo.

4. * Después de verificados los c.xá- 
mehes, el :áecretarÍo de la Junta ex
tenderá tres actas, de las cuales una 
será remitida por el Comandante de 
Artillería al Capitán general; otra al 
■Jefe del Estado Mayor, y la restante 
quedará obrando en la Comandancia. 
Éstas actas, si bien deben comprender 
á todos los individuos que han sido 
aprobados, especificarán quiénes son 
los que deben cubrir las vacantes que 
haya según noticia que de ello tendrá 
el Comandante de Artillería.

5. * Tan luego como el Capitán ge
neral reciba el acta de examen, dis
pondrá al Ordenador del departamento 
se siente plaza de artilleros-alumnos á 
todos los individuos clasificados para 
ello por la .lunla de exámenes, hacién
doles el abono de sus haberes desde la 
fecha en que han sido examinados.

6. * Los Capitanes generales dispon
drán que los artilleros-alumnos admiti
dos sean trasportados por cuenta del 
Estado al departamento de Cádiz, pro
curando lo verifiquen en los me.ses de 
Junio y Diciembre, a fin de que se ha
llen en la Escuela en los primeros dias 
de los siguientes de Julio y Enero, épo
cas en que empiezan los cursos.

7. * Los Comandantes de Artillería 
de Ferrol y Cartagena pondrán en cono
cimiento del Jefe del cuerpo, con la po
sible anticipación, el número de pre
tendientes que se hayan presentado, 
para que este Jefe, en vista de las va
cantes que haya y de las que puedan 
cubrirse en el departamento de Cádiz, 
ordene á aquellos el número máximo 
que deberán admitir, cuidando se ha
lle este en proporción con el de pre
tendientes en cada departamento.

0.* Los individuos que habiendo 
sido aprobados en el examen no les to
case entrar en la Escuela, por ser ma
yor el número de aquellos que el de 
plazas que deban cubrirse en un semes
tre, tendrán Opción á cubrir las prime
ras vacantes que ocurran en el inme
diato, sin otro requisito que la rectifi
cación del reconocimiento de utilidad 
y robustez.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que V. E. dé la mayor publicidad posi
ble á esta su soberana determinación 
en toda la comprensión de ese departa
mento, haciendo se publique ademas 
en el Boletín oficial de esa provincia.

á cuyo efecto, asi lo solicitará V. E. 
del ÍTubeniador civil de la misma.

Dígalo á V. E. de Real órden para 
los efectos de su ciimplimie¿ito. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 

I 16 de Mayo de 1658.—Quesada.—Se- 
! ñor Capitán general dol deparLamen- 

to de....

Arliculos del reglamento de la Escue- 
la de Condestables que se citan en la
Real órden de de Mayo de 1858.

Arl. 21. Las plazas de urlilleros- 
alumrios de la escuela serán cubiertas 
de dos modos:

1. °  i*or los cabos de infantería de 
Marina.

2 .  ® Por los paisanos que lo solici
ten, acreditando en debida forma su le
gitimidad y calidad honrada, con tal 
que se hallen precisamente compren
didos en la edad de 17 á 20 años, de
biendo ademas tener buena presencia 
y la talla de Ordenanza.

Art. 22. Los paisanos que soliciten 
y obtengan gracia de arlilieros-alum- 
nos serán reconocidos y tallados antes 
de procederse al examen que debe pre
ceder á su admisión.

El reconocimiento se verificará por 
los facultativos de los batallonesde Ma
rina, y la talla sera comprobada por 
uno de los Condestables de la Escuela 
á presencia del Capitán de la misma.

Arl. 25. El examen de que trata el 
artículo anterior versará sobre las ma
terias siguientes:

Doctrina cristiana. Leer con cor
rección. Escribir al dictado y con bue
na ortografía. Principios de Gramática 
castellana. Sistema de numeración y 
las cuatro reglas de números enteros.

Arl. 24. Para ser aprobados en es
tos exámenes, y lo mismo en los suce
sivos que deben sufrir ios alumnos de 
la Escuela, sera preciso obtener cuan
do raénos la nota de bueno por mayo
ría de votos, empleándose siempre por 
ia .lunta examinadora las calificaciones 
siguientes:

Atrasado. Bueno. Muy bueno. So
bresaliente.

MINISTERIO LA guerra .

¿húmero 35.—Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Navarra lo 
que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio con fecha 24 de Mar
zo del año próximo pasado, en que con 
motivo á haberle sido impuestos 27 
meses de prisión y oirás penas á Seve
ro Otazu, soldado procedente de la 
quinta de Milicias provinciales, en can
sa de desafuero que le siguió la juris
dicción ordinaria por delito de desaca
to Y resistencia á la Autoridad civil, 
que cometió perteneciendo al batallón 
provincial de lúdela, consultó V. E. 
si cuando lo* euerpos de las indicadas 
milicias no se hallan sobre las armas, 
les es aplicable lo dispuesto en ia Real 
órden de 18 de Febrero de 1856, ó so
lo en el caso de que lo estén, por no 
conceptuarles comprendidos en úna 
medida dictada para soldados pertene
cientes á cuerpos que se bailan en ser
vicio constante; y en vista de lo quo 
sobre el particular ha informado el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
conforme c«.n el dictamen del mismo, 
ha tenido a bien S. M. declarar, que 
así el expresado Severo Otazu, como 
todos cuantos quintos sorteados para 
milicias provinciales que se hallen 
cumpliendo ó tengan en lo sucesivo 
que cumplir alguna condena correccio
nal impuesta por la jurisdicción ordi
naria por los delitos ó faltas quo hu
biesen cometido, lauto con anteriori
dad á su ingreso en caja, como duran
te su permanencia en ei ejército en 
casos que produzcan desafuero, se les 
destine, después de extinguida su con
dena, al cuerpo á que lo hayan siilo los 
quintos de su provincia, en lugar de 
que vayan al Fijo de Ceuta, como esta 
mandado para los que correspondan al 
ejército activo por Reales órdenes de 
18 y 21 de Febrero de 1856.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de M.iyo de 1858. 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.*

Visto el expediente sobre autori
zación negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de esa provincia para pro
cesar á los dependientes municipales 
del Ayuntamiento de la capital, José
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Anloii¡n,Ciiíli‘o y Antonio .limenoz Ho- 
jus. por iiaher pracUoado un recono- 
cimiento sin impetrar el Imxilio"de !n 
Autoridad local, oido el diclámen de 
las Secciones de Gracia v Jiisíicla y 
Gobernación del Consejo Real, y con
siderando que al penetrar dichos de
pendientes en la casa de Angustias 
Marín, conocida y multada anterior
mente por (I(drauda<lora de carnes, 
llevaban á la vista al hombre á quien 
pci'seguian, /Ríe no í'ué detenido por 
haberse lugaiío por una segunda puer
ta que',daba á otra calle, si líieu ates
tiguaban el delito las reses recicnmuer
tas encontradas en la casa : _

Considerando que el art. M del 
Ueal decreto de 21 de .fuñió de 1852 
autoriza el resguardo á penetrar sin de
tención donde baya sospechas de exis
tencia de fraude, llevando á la vista al 
conductor del mismo:

Considerando que aunque ou el ca
so actual no estuviera plennrnetile pro- 
l)ada dicha circunstancia, no hay hecho 
alguno que la contradiga, al paso que 
está demostrada la conducta celosa do 
los dependientes y el fundamcnlo con 
que perseguían e\ i'raude; S. iM la Rei
na (Q. !>• G.  ̂ se lia servido contirmar 
la resolución de V. S. negando al Juez 
de Hacienda de esa provincia la autori
zación para procesar á los dependientes 
municipales José Antonio Castro y An
tonio Jiménez Rojas,

De orden de S. M. lo digo ú V, S. 
para sn inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1858.— 
Fernandez de la Hoz.—Sr. Goborandor 
de la provincia de Granada. •

Administración.— yegocindo 5.“—Cir
cular.

Si la necesidad de contener y pre
venir los abusos que la inmoralidad 
y mala fé habían introducido en algu
nas empresas y agencias de sustitu
ción del servicio militar hizo necesa
rias las medidas de represión que con- ' 
tiene la Real orden circular de 28 de 
Diciembre último, no lúe, sin embar
go, ni podía ser la monte del Gobierno 
aconsejar á S. M. la Reina (O- D. G.) 
la restricción de los derechos conce
didos por la ley vigente de quintas, ni 
aun dificultar su ejercicio, encamina
do pfudenlemcnte á favorecer á las 
ciases ménos acomodadas, hasta el 
punto en que lo permita la existencia 
de un ejército dolado de, las condicio
nes necesarias p.ara la seguridad del 
Estado y el sostenimiento de las ins
tituciones; y á lin de conciliar tan im
portantes objetos; meditado el asunto 
con detenimiento, S. M. se ha servi
do resolver que las sociedades que 
tengan por objeto la sustitución ó re
dención del servicio militar se sujeten 
á las reglas siguientes:

1,® Las .sociedades, empresas ó 
agencias que bajo cualquiera denomi
nación y forma se ocupen en la sus
titución ó redención del servicio mi
litar, solicitarán para constiUúrsc la 
Real autorización por conduelo del Go
bernador de la provincia de su domi
cilio, acompañando á la instancia que 
presenten al efecto los esialutos ó re- 
glamento.s por que hubieren de regirse.

2. * El Gobernador dirigiiNá el expe
diente con su informe y el del Conse
jo provincial á este Ministerio, por el 
cual se concederá ó negará la auto
rización. previa consulta de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real.

3. * Para que la sociedad, empresa 
ó agencia pueda hacer uso de la au
torización. será circunstancia precisa 
que acredite en debida forma, ante el 
Gobernador de la provincia donde ha
ya (le funcionar, haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la

Tesorería de Hacienda pública de la  ̂
misma ])rovÍncia, como sucursal de di
cha Caja, una cantidad equivalente á 
la suma de 1.000 rs. vn. por cada sus
tituto que haya ingresado en la Caja de 
la mencionada provincia en la quinta 
inmedialamenle anterior para el reem
plazo del ejército activo, siempre que 
dicha quinta hubiese sido de 25.000 
hombres. Si el contingente pedido en 
la quinto anterior excediese ó bajase 
de 25.000 hombres, se hará el au
mento ó rebaja proporcional en el nú
mero do sustitutos que hubiesen sido 
admitidos cu la Caja do la provincia, 
para fijar la cantidad en que deba con
sistir el depósito con arreglo á la base 
establecida en este artículo. Para que 
no pueda quedar duda respecto á la 
inteligencia del mismo, se insería á 
continuación un estado en que se ex
presa el importe del depósito que cor
responde en el presente año á cada 
provincia, conforme á los datos que 
obran en este Ministerio, del número 
de suslilntos que ha producido la quin
ta de 50.000 iiombres verificada en el 
año próximo pasado.

4.“ Kii caso do una quinta extraor
dinaria, el Gobierno podrá exigir que 
se amplíe el depósito en proporción al 
exceso del contingente pedido sobre 
el número de 25.000 iiombres á que 
asciende el reemplazo anual ordinario.

ü." Solo podrán ser relevadas, á jui
cio del Gobierno, de la constitución 
del depósito de que hablan las reglas 
anteriores aquellas sociedades forma
das con el carácter de seguros mu
tuos por los mozos interesados en la 
quinta, ó por sus padres ó parientes, 
sin ningún espíritu de lucro ni de ga
nancia, y con el exclusivo objeto de 
^segurar por medio de la contribución 

lodos los sócios la sustitución ó re- 
fjencion de los ijue entre ellos fuesen 
declarados soldados.

G." El depósito á que se refieren 
las reglas 3.“ y 4.® responderá de lo
dos los perjuicios que se irroguen, tan
to al Estado como á los particulares, 
por los fraudes y abusos de cualquier 
género que cometan dichas sociedades, 
empresas ó agencias, sin perjuicio de 
las demás penas que por los mismos 
puedan imponer los Tribunales.

7. “ Guando una sociedad, empre
sa ó agencia haya sufrido tres conde
nas por delitos ó fallas cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, podrá el 
Gobierno disolverla, tomando las reso
luciones convenientes para que se lle
ve á efecto el cumplimiento de las obli
gaciones» que tenga contraídas.

8. ® En atención á estar ya decre
tada la quinta del año actual, y solo 
con aplicación á la misma, se faculta 
á los Gobernadores de los provincias 
para que, de conformidad con el pa
recer de ios Consejos provinciales, pue
dan autorizar interinamente, cuando 
no haya en ello inconveniente, la for
mación de ¡as expresadas sociedades, 
empresas ó agencias, exigiéndoles el 
depósito que previene la regla 5.‘, con 
la excepción que se determina en la 
o.®, dando cuenta inmediatamente á 
este Ministerio con remisión del ex
pediente. Esta facultad cesará á los 
tres meses de la fecha de la presente 
circular.

9. * Los Gobernadores de provincia 
no consentirán la existencia de so
ciedades, empresas ó agencias de quin
tas que no estén legítimamente auto
rizadas, y entregarán á los Tribunales 
á los que se dediquen clandestinamen
te á esta clase de especulación.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1858.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia do....

K ü m . (le s u s t i 
tu to s  in g r e s a 
dos e n  c a ja  p o r

Provincias. \! 50.000,
h o m b re s  v e r if i
c a d a  e n  1 8 5 7 .

im p o rte  d e l  de- 
)ó s ito  q-ue d e -  
)eo  c o n s ig n a r  
a s  s o c ie d a d e s , 
e m p r e s a s  6 
a g e n c ia s  q u e  
se  fo rm e n  en  

1 8 5 8 .

Albacete . .' 147 73.500
Alicante . .1 135 66.500
Almería . . 8 4.000
Avila . . . 43 21.500
Badajoz . . 30 4 5.000
Baleares . . 47 23.5.P0
Barcelona. . 556 '2t8'.0Tlir'‘
Búrgos . . 40 20.000
Cáceres . . 56 28.000
Cádiz . . . 52 26.000
Castellón . . 71 35.500
Ciudad-Real , 35 17.500
Córdoba . . 28 14.000
Corufia . . 95 47.500
Cuenca . . 29 14.500
Gerona . . 101 50.500
Granada . . 51 15.500
Guadalajara . 56 18 000
Hiielva. . . 22 41.000
Huesca . . 20 40.000
Jaén , . . 7 5.500
Loon . . . 84 42.000
Lérida. . . ■124 62.000
Logroño . . 23 41.500
Lugo . . . ■183 94.500
Madrid. . . 184 92.000
Málaga. . . 26 13.000
Murcia. . . 65 32.500
Navarra . . 148 74.000
Orense. . . 119 59.500
Oviedo. . . 100 50.000
Falencia . . p»

/ 3.500
Pontevedra . 76 50.000
Salamanca . ■ 143 74.500
Santander 45 22.500
Segovla . . 17 8.500
Sevilla. . . 92 46.000
Soria . . 4Í 5.500
Tarragona 81 40.500
Teruel. . 17 8.500
Toledo, . 31 15.500
Valencia . . 102 51.000
Valladolid. , 54 27.000
Zamora 04 32,000
Zaragoza . . 12 6.000

JUNTA ENCARGADA DE LA CONS
TRUCCION DU VESTU.\RiOS P.VR.V LOS DEPÓ

SITOS DE B.VNDERA P.ARA ULTRAMAR.

El Exemo. Sr. Brigadier Gefe de 
E. M. de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva, y Uresidenlo des. (§i, referi
da .lunta.

Hace saber: que en virtud de Real 
orden de 1.“ de Enero próximo pasado, 
comunicada por el Exemo. Sr .Gapilan 
general de este distrito en 11 de Fe
brero siguiente, deben construirse pa
ra los Depósitos citados, siete mil man
tas de lana, de cuatro libras y diez 
'onzas de peso, y do once cuartas ó 
sean dos metros y treinta y tres cen
tímetros de largo y seis cuartas y me
dia ó sea un metro y cuarenta y un 
centímetros de ancho. En su conse
cuencia, se convoca para la subasta 
que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia dos de Agosto próximo 
en las oficinas del Estado Mayor de es
ta Capitanía general situadas en la ca
lle de Atocha, piso bajo dei ex-coiiven- 
lo de Santo Tomas.

Los que gusten interesarse en es
te servicio, poiirán hacerlo por sí ó por 
personas competentemente autorizadas 
con arreglo al pliego do condiciones que 
se hallará de [manifiesto en las es- 
presadas oficinas del E. M. y la pro
posición arreglada en un todo al mo
delo que también se anuncia y halla de 
manifiesto. Madrid 2 de Junio de 1858. 
El Brigadier Presidente, J. Biako.

MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribo vecino de... ente

rado del pliego'de condiciones para !a 
subasta de siete mil mantas de lana 
de once cuartas de largo por seis y 
media de ancho, ó sean dos metros 
y treinta y tres centímetros la prime
ra dimensión y un metro cuarenta y 
un centímetros la segunda, y del pe- 
so de cuatro libras y diez onzas, para 
los depósitos de bandera para Ultramar 
establecidos en la Península é Islas 
adyacentes^ coníoTúie en un todo con 
el referido pliego, ofrece encargarse de 
la.construccion al precio de tantos rea
les y tantos céntimos por cadó' muñía; 
presentando la caria de gago def^e- 
,pi#itq:de los cuajfeiHa mil reates en 
efectivo, ó bien su equivalencia en pa- 
peí del Estado, que previene la con
dición segunda para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato.

Fecha ij firma del propo7iente.

Pliego de condÍGÍones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corle 
para la constj’uccion de mantas para 
los Depósitos de bandera pai'a Ultra
mar establecidos en la Península é 
islas adyacentes, cuyo acto tendré 
lugar el día 2 de Agosto próximo an
te la Junta de Gefes nombrada por 
el Exemo. Señor Capitán general de 
este Dist7'ilo.

1. ® El número de mantas de lana 
que debe construirse es el de siete 
mil: su pesp el do cuatro libras y diez 
onzas: sus dimensiones, once cuartas 
ó sean dos metros y treinta y tres 
centímetros de largo, y seiá cuartas 
y media ó un metro, cuarenta y im 
centímetros de ancho.

2. ® Para tomar parte en el remate 
se depositarán cuarenta mil reales ve
llón en efectivo, ó bien su equiva
lencia en papel del Estado, en la 
Caja general de Depósitos de esta Cór
te, cuya caria de pago se entrega
rá en el acto de presentar la corres
pondiente proposición en pliego cer
rado, arreglado al modelo que se pu
blicará con el anuncio, y se acom
paña á este pliego, firmado por el pro
ponente.

3. ® La cantidad depositada, deque 
habla la condición segunda será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
si que también para afianzar el cum
plimiento del conlraío, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta de pago será de
vuelta al proponente, si su proposición 
no fuese admitida, y descrióse de
positara en la Caja general de Ultra
mar, establecida en esta Córte, hasta 
que quede finalizada la entrega del 
número de mantas que constituye 
éú compromiso.

4. *̂ Las proposicionts se presenta
rán al Presidente de la Junta antes 
de constituirse en tribunal de subas
ta y no se podrán admitir mas, ni retirar 
las presentadas, principiado el acío 
del remate. Tampoco se admitirán la* 
que fueren superiores al precio [linn' 
te; las que carezcan dé la garantía 
prevenida y las que no estén estric
tamente arregladas al modelo desig
nado.

5.  ̂ Si los autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el 
acto del remáte las personas que los 
repre.sentcn irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exhibirán ai 
Tribunal de Subasta para hacer cons
tar en el espediente esta circunstaij' 
cia, cuyo documento les será devuel
to, sino causare efecto su proposición-

6. ® Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán esponer sus autores  ̂
la júntalas dudas que se les ofrezca, 
pedir las esplicaciones necesarias; e 
el concepto de ique- abierto el pd 
mer pliego, no habrá lugar á obscr 
cienes y esplicaciones de ninĝ un,̂ .
ñero que interrumpan el acto. .

7. ® Si entre las proposiciones p
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sentadas huijíese dos ú mas iguales v 
admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, manteniéndose abierta la lici
tación mientras haya pujas. Cerrada 
aquella el Presidente del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposi
ción que resulte mas ventajosa; pe
ro si los autores de las proposiciones 
iguales no'entrasen en contienda, re
sultando por consecuencia que ningu
no mejora la suya, el Tribunal resolve
rá la euestion por la suerte, decla- 
rando'aceptada la que haya sido fa
vorecida por esta.

8. * El contratista deberá entregar 
el todo de [las mantas contratadas en 
tres plazos, por iguales partes; el pri
mer plazo en los cuatro primeros me
ses, á contar desde la fecha en que 
recaiga la Peal aprobación de la su
basta, el segundo dentro de los cuatro 
meses siguientes y el tercero en los

•cuatro restantes.
9. * Las construcciones podrá lia- 

enrías el conlralisla en el {¡unto ó 
puntos de la Península que mas lo 
convenga, con tal de que llene la con
dición de entregar las mantas en los 
que se le designen.

10. El contratista estará obligado 
á poner las mantas en los puntos de 
residencia de los^Üepósitos, ó en don
de se necesiten, siendo de su cuen
ta y responsabilidad los gastos de em
paque, conducción, cargue ydescargue, 
así como también los derechos reales, 
municipalesy cualquiera otros que se lia- 
llasen establecidos, y deban costearse 
durante el trasporto, el cual, iuisLa la 
llegada y entrega de las mantas en 
los puntos que se Ies designe, será 
de su cuenta.

H . Las mantas serán reconocidas 
por dos Capitanes, que nombrará la 
•liinta á presencia do un Gefe vocal 
de ella, y con asistencia del Coronel 
cajero general de Ultramar y Gn- 
mandante de Depósito de bandera de 
esta Córte en representación de ios 
(jemas de la Península ó Islas adyacen
tes; debiendo ser aquellas séllndus 
con el sello de la Capitanía general en 
donde se construyan, como garantía de 
querían sido declaradasadmisibles pa
ra los Depósitos donde se las destina.

12. Kn el caso de que las construc
ciones no .se verifiquen éii Madrid, 
serán reconocidas las manías por una 
comisión receptora del Gefe y Capita
nes que nombre el Capitán General del 
IHstnlo a que corresponda el punto 
en que se cüníéccioncn, con asisten
cia del Gefe (h?i depósito de bandera 
que allí Imhiern, y de 7io existir le 
sustituirá el Cefe" qqe designe el Go
bierno de S. M.

i - '- - Si de fos referidos exámenes 
poi* las juntas revisores no hubiese 
coníormidad acerca déla calidad, pe- 
0̂ y dimensiones de las mantas en

tre Jos individuos de aquellas v el 
contratista, decidirá el Capitón G(iiie- 
rai (iei Distrito donde tuviera lugar la
construcción.

14. El impo'rte de las mantas (lue 
entregue el contratista será satisfecho 
en Madndjo en otro punto de la Penín
sula, si asi conviniera por Ja Caía ge
neral do Ultramar, en virtud de ór- 
en del Ministerio de la Guerra, previa 

la consulta del Capitán General de

"  í>
acto del remate, serán de cuoiu.a del 
contratista.

18. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de conocer precisa
mente el Juzgado de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 1858.—El 
lírigadier Presidente.=J. Blake.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Habiendo resultado empate entre 
las dos proposiciones mas ventajosas 
presentadas respectivamente en Ma
drid y Albacete el dia 20 de Mayo 
último, por D. Jorge Calan y Don 
Marlln Elorza, para la ejecución de 
las casillas de peones camineros de 
Jas leguas 55, 57 y 50 de la carre
tera general do Albacete á Murcia y 
Cartagena; esta Dirección general, de 
conlormidail con lo previsto para es
te caso en los artículos M, 12, 13 
y 14 (le la Instrucción para celebrar 
subastas, de i 8 de Marzo de 1852, 
ha dispuesto que se verifique un nue
vo remate en esta córte el dia 30 
del corriente á las doce de su ma 
ñaña, en el cual solo podrán tomar 
parte los dos mencionados interesa
dos; debiendo ser la primera mejora 
(jiie se haga por lo menos de dos
cientos reales, quedando las demás á 
voluntad de loslicitadores siempre que 
no bajen de cincuenta reales.

Lo que se anuncia al público con 
inserción de los artículos citados de 
dicha Instrucción para su inteligen
cia y efectos convenientes. Madrid 7 
de Junio de 1858.—El Director ge
neral, Echevarría.

Copia de los artículos que se citan 
de la hislniccion dfi 18 de Marzo 
de 1852.

pre-

Castilla la Nueva, con presencia de los 
recibos o comprobantes de la cnlro- 
p ,  que facilitarán á los contratistas 
los Gefes de los Depósitos.

15. Si el rematante no cumpliese 
Jas condiciones de este pliego podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la 
Junta, satisfaciendo de la cantidad que 
ha de garantir, todos los gastos y per
juicios que hubiese recibido el Estado.

16. La adjudicación del remate niD 
tendrá valor ni efecto hasta que recai
ga la Real aprobación.

17. Los derechos de escritura y de
trás que puedan originarse en el

Artículo 11. Cuando en un rema
te que se celebre solo en .Madrid re
sulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á una 
nueva licitación, únicamente entre 
sus autores, según lo prevenido por 
el artículo segundo del mencionado 
Real decreto. Esta licitación, que se
rá abierta, durará por lo menos diez 

' minutos, pasados los cuales se ter
minará cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiéndolo antes por tres 
veces.

Art. 12. Si resultase la misma 
igualdad, en el caso de ser el rema
te doble, entro iina ó mas proposi
ciones presentadas en esta Córte y 
otra ú otras presentadas en una pro
vincia, la nueva licitación entre sus 
autores tendrá efecto el dia que se 
señale y anuncie con la necesaria an
ticipación. Este nuevo remate se ce
lebrará en la forma que espresa el 
artículo anterior solo en Madrid, y el 
licilador ó los licitadores de la pro
vincia podrán concurrir á el, si no 
Ies conviniese hacerlo personalmente 
por medio de apoderado ó simplemen
te por encargo competentemente ga
rantizado, entendiéndose que renun
cian su derecho si no lo ejercieren 
•de uno ú otro modo. Si la igualdad 
de proposiciones resultase solo entre 
las presentadas en una provincia por 
no haberse hedió ninguna en la Cór
te, ó por ser inferiores las que se 
hicieren, la licitación abierta tendrá 
lugar en el mismo punto, pero no 
en el acto, sino en otro dia que con 
anticipación se señale por quien cor
responda.

Art. 13. Para prevenir la duda que 
podría ofrecerse sobre la preferencia 
relativa de los licitadores, en el caso 
de hallarse dos ó mas proposiciones 
iguales, antes de abrirse los pliegos

cerrados que se presenten en cual
quier acto de subasta, se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuan
tos sean los proponenles, y la que 
saque cada uno de estos por si mis
mo determinará su lugar respectivo 
para el caso de la licitación abierta, 
entendiéndose que el que tuviere el 
número mas bajo será el preferido ín
terin no se mejore la propuesta para 
la adjudicación do la cosa que se 
remate.

Art. 14. Tanto para la licitación 
abierta en el caso previsto por los 
artículos 11 y 12, como para la que 
se realice por pliegos cerrados cuan
do la cantidad que sirva de base para 
la subasta proceda de proposición he
cha y aceptada préviamente, se de
signará en el anuncio respectivo la 
clase y la entidad mínima de las me
joras admisibles. En Jos demas casos 
bastará que las proposiciones por es
crito sean por Jo menos iguales al 
tipo fijado para la subasta, el cual 
solo podrá 4alíerarse mejorándolo á 
benelicio jdel Estado.—Echevarría.

SECCIOrff DE LA PROVÍHCIA

GOBlERiVO CIVIL.

(virculRr número 154.

No habiendo satisfecho los Ayunta
mientos de los pueblos que a conti
nuación se expresan, las cantidades 
que se Jes figuran por la observación 
que sufrieron sus quintos procedentes 
de iMilicias provinciales en el Hospital 
de San Julián de esta Capital, á la Jun
ta municipal do Reneficencia de la mis
ma; y (altando con ello á las órdenes 
emanadas de mi autoridad y que les 
fueron comunicadas al efecto en 22 de 
Marzo y 50 de Mayo del presente afio; 
prevengo á los Eres. Alcaldes presi
dentes y Secretarios de Ayuntamien
tos, que si en el término improroga- 
ble de diez dios á contar desde el de la 
fecha de esta circular no ingresan sus 
respectivos adeudos en poder del Pre
sidente de la Junta Municipal de Rene- 
licencia, expediré á costa de los ex
presados funcionarios un plantón de 
apremio hasta que hagan constar por 
Jos recibos correspondientes estar sa
tisfechos. Albacete .12 de Junio de 
1858.—Francisco Navarro.

rs.Ano 1850. Abengtbre, . . . . 80

Id. r057.
Tobarra................ . 75
Paterna.............. 270
Veste.................... . 25

Id. 1858. Lietor ................. . 25
Alcaráz.................
A lcalá.................
La Roda .............. . 25
T obarra.............. . 80
Robledo............. . 45
Navas de Jorquera . 40

«fsasziSQ9e.aKücaaB̂

toriJad referida. A lbaceteir.de Junio 
de 1858.—Francisco Navarro,

Señas.
. Una yegua pelo castaño oscuro de 

14 á 15 años de edad, de siete cuartas 
y dos dedos de alzada, con hierro en la 
mano derecha, con una estrella en la 
frente, un lunar entre los hollares y 
otro en el pulpejo del pie izquierdo, 
bebe en blanco, con una opacidad en el 
ojo izquierdo que le cubre la cornea, y 
tiene un inulcto recicn nacido.

Otra liúiii. 150.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Comandantes de los 
puestos de Guardia civil y demas em
pleados en el ramo de vigilancia, 
procederán sin demora á la busca y 
captura de Gerónimo Basés, natural 
de Valencia y contra quien se sigue 
causa criminal sobre hurto en el Juz
gado de primera instancia de Alcázar 
de San Juan, remitiéndolo en caso de 
ser habido con toda seguridad al refe
rido Juzgado que le reclama. Albace
te 12 de Junio de 1858.—Francisco 
Navarro.

S e n .í s  d e l  r e o .

Edad 35 años, delgado,- estatura 
regular, picado de viruelas, color cla
ro, soldado licenciado procedente de 
Ultramar.

ÍDEM DE LOS EFECTOS ROBADOS.

Una capota, cinco servilletas, dos 
sábanas usadas de hilo, dos almoadas, 
dos camisas finas de hilo, un pantalón 
negro de paño fino, un chaleco, dos 
corbatas, un gaban u^do y dos geme^ 
los de camisa.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Circular.

Con arreglo alo dispuesto en el Re
glamento de Instrucción primáriii, esta 
Junta provincial ha acordado, que el 
diá 20 de Julio próximo, se dé princi
pio a los exámenes de Maestros. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de la misma, con 6 dias 
de anticipación, acompañadas de- los 
documentos prevenidos en dicho Re
glamento. Albacete 12 de Junio de 
1858.= E . P., Francisco Navarro.—-E.
S , José María López.

Olranúiii. 155.

Por el Sr. Juez de primera Instan
cia del partido de la Herrera del Du
que se ba dado parte á este Gobierno 
de provincia que en la villa de Sirue- 
la, perteneciente á este Juzgado, se 
halla detenida una yegüa de las señas 
que á continuación se f'xpresan, la 
cual fué vendida á un vecino de dicha 
villa, por Vicente San Juan, que la ha
bía hurtado junlamenlo con otras ca
ballerías.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, á fin de averiguar 
si en la provincia existe el verdadero 
dueño do dicha yegüa, en cuyo caso 
se presentará a reclamarla ante la au-

,ADMINISTRACION PRINCIPAL DF/ 
HACIENDA PUBLICA.

Habiendo la Junta administrativa 
declarado en sesión del dia 4 del quo 
rige, no haber lugar al comiso de va
rios géneros do lícito comercio que, 
con otros prohibidos, cuya venta y lo
te núm. 13 anuncia el Boletín oficial 
de la provincia núm. 68 de ayer lu
nes, aprehendió en 27 de Mayo últi
mo el sargento segundo de la quinta 
compañía del cuarto tercio de la Guar
dia civil en la posada de José. iMaría 
Escriba de la villa de Tobarra, se fija 
el término de un mes, á contar des.¿ 
de la publicación deP presente, para 
que su dueño, mediante jusliíicacioa ó 
fianza, se presente á recogerlos, en la 
inteligencia de que, trascurrido dicho, 
término, pierde todo derecho á recla
mación y en consecuencia se procede
rá conforme corresponda. Albacete 8 
de Junio de 1858.—Francisco María 
Casteiló.

Géneros^ que se citan.

13 varas muselina á cuadrcs.=15
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7  un palmo id. id.— 15 id. id. =  12 id.
— 10 y media id. labrada.—10 y me

dia id- id.

Ts'o habiendo tenido efecto por fal
ta de lidiadores la venta en pública 
subasta de ios lotes núin. 7 al 12 in
clusives, anunciada en el Boletín ofi
cial núm. 68, .se ha procedido á nue
va tasación, en esta forma.

Número de los lotes. Rs. vn.

I.*" cinco pañuelos nclúnados.
5 i4 ó 2 y l |2 12 y 1

2 id. id. id. 1-2 V Ii2
3 seis id. id. 15
4 seis id. id. 15
5 seis id. id. 15
6 seis id. id. 15
7 cinco id. id. 12 y li2
8 cinco id. id. 12 Y li2
9 cinco id. id. 12 y li2
10 seis id. id. 15
11 seis id. id. 15
12 seis id. id. 15
13 seis id. id. lo
14 seis id. id. 15
15 dos pañuelos dorados 8|4 a

8 rs. 16
16 seis id. achinados 5|4 á 2

y M4 13 Y ll2
17 seis id. id. id. 13ydl3
18 seis id. id. id. 15 y li2
19 cinco id. id. id. 11 y 7[4

Total rs. vn. 265 25

y con las mismas formalidades es
tablecidas en aquel anuncio, se veri
ficará otra subasta el quinto dia a! de 
la inserción del presente. Albacete 12 
de Junio de 1858 —Francisco María 
Castelló.

=  4
seer los bienes heredados, va sea pro , 
indiviso, ya en la parte que á cada uno 
corresponda. Cuarto: que los plazos 
respectivamente señalados por el ar
tículo 8.® del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852 para el registro de 
los documentos de herencias en que 
hay ó|no particiones, tienen solo por 
objeto conceder el término prudente
mente necesario para que los herede
ros puedan liquidar sus respectivos ha
beres. Y quinto: que el aplazamien
to de las particiones acordado por el 
testador ó por los mismos herederos 
cuando estos sin embargo entran á dis
frutar de la herencia pró indiviso no 
podía menos do causar perjuicios al 
Tesoro, si se entendiera que por su 
efecto quedaba también aplazado de 
un modo absoluto su derecho á perci
bir el impuesto con que están grava
das las transferencias de la propiedad 
inmueble: S. M. habiendo oido el dic
tamen de la Sección de Hacienda del 
Consejo Real y de acuerdo con lo in
formado por la .liinla de Directores de 
este Ministerio, se ha dignado resolver 
que tanto en el caso que ha promo
vido este expediente como en ios de
mas que le sean análogos, los derechos 
de hipotecas deben pagarse á los se
senta dias contados desde el siguiente 
al del fallecimiento del testador, si los 
herederos no afianzan su pago dentro 
del mismo plazo, con mas el interés 
de un seis por ciento anual sobre el 
importe de los citados derechos, para 
después de verificar las particiones 
aplazadas. De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor- 
tunos.=Y la Dirección lo traslada á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, encargándole que dé pu
blicidad á la Real orden preinserta por 
medio del Bolelin oficial

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efectos consiguientes. Al- 
)acete 9 de Junio de 1858.—Gastelló.

El limo. Sr. Director General de 
Contribuciones en 4 del corriente me 
dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Minislrode Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 28 del mes próximo 
pasado la Real orden siguiente.—Ilus- 
trísimo Sr.—He dado cuenta ála Rei
na (Q. D. G.)del expediente promovi
do á consulta de la Administración de 
Hacienda pública de Murcia en la que 
so trata enlrejotros, cosasde averiguar 
si los herederos del presbítero D. Cefe- 
rino Amarillo han adeudadoj-ya los de
rechos de hipotecas correspondien
tes á dicha herencia, sin embargo de 
haberse dispuesto por el testador que 
los bienes permanecieran pro indiviso 
hasta que uno de aquellos (á la sazón 
de siete años) tomara estado ó saliese 
de su minoría; en cuyo expediente se 
ha propuesto por V. I. cierta aclara
ción á las disposiciones que determi
na el plazo en que se han de presen
tar al registro para el adeudo de los 
derechos de hipotecas los documentos 
de herencia en que hay particionc.s. Y 
en vista de lo mandado en el articulo 
18 del Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, sobre el establecimiento del ci
tado impuesto, así como de lo que se 
dispone en el p<árrafo 6. del artículo 
8.® del de 26 de Noviembre de 1852 
introduciendo algunas modificaciones 
en lo que aquel determina: conside 
rando: Primero; que el impuesto de 
hipotecas se adeuda por las traslaciones 
de dominio de la propiedad inmueble 
Segundo; que en los casos de heren 
cías el dominio se traslada de derecho 
ó los herederos desde que la aceptan 
por cualquiera de los medios reconocí 
dos por la ley. Tercero: que esta Iras 
Incion se verifica también de hecho 
desde que los herederos llegan á po-

adm inistracion  pr in c ipa l  de
RENTAS estancadas.

La Dirección genera! de Rentas es
tancadas con fecha I." del actual, me 
participa lo que copio.

»En Real orden comunicada á esta 
Dirección con fecha 18 de Mayo ante
rior por el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, se dice entre otras cosas lo si
guiente.—Al mismo tiempo, y para 
evitar iguales dudas en lo sucesivo, 
conciliando los intereses de la Hacien
da con los del Comercio, se ha servi
do ordenar S. M. (Q. D. G.) que cuan
do en un documento de giro no que
de espacio suficiente para los endosos, 
se continuarán estos en papel del se
llo 4.® conforme á la práctica mas ge
neralmente seguida.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Albacete 10 de Junio de 1858.— 
Nicolás Cabañas.

La Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 8 del actual, me 
traslada la Real orden que copio.

»Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ó esta Dirección gene
ral en 50 de Mayo último la Real ór- 
den siguiente.—limo. Sr.:—Confor
mándose S. M. (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V. S. de acuerd) con la 
Asesoría general de este Ministerio, en 
el expediente instruido á virtud de 
consulta hecha á la Administración 
principal de Hacienda de Canarias, por 
el Juzgado de primera instancia de San
ta Cruz de Tenerife; se ha dignado resol
ver que en los registros de discerni
mientos de tutelas y cúratelas, que de
ben llevar los Juzgados, con arreglo al

art. 1.271 de la ley de enjuiciamiento 
civil, se emplee papel del sello 4." por 
analogía con el que se usa en los pro
tocolos. De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corrps- 
pondientes.»

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. .Albacete 11 do Junio de 
1858.—Nicolás Cabañas.

Se halla vacante la plaza de es
tanquero de Rormate en el partido de 
Casas-Ibañez.

Las personas que se hallen adorna
das de los requisitos prevenidos por 
instrucción, pueden solicitar dicho des* 
tino presentando sus solicitudes en es
ta .Administración dentro de quince 
días; transcurridos que sean so ele
varán á la Dirección general del ramo 
con la correspondiente propuesta. Al
bacete 14 de Junio de 1858.—Nicolás 
Cabañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPíED.iDE.S Y DERECHOS DEL ESTADO.

Don Prudencio Iglesias y Tinco Ad
ministrador principal do propiedades 
y derechos dol Estado do esta pro
vincia.

Hago saber: Que no habiendo te
nido efecto el remate celebrado en el 
dia de ayer para el arrendamiento del 
canon de cereales del canal de María 
Cristina en la cosecha próxima, so sa
ca á segunda subasta para el 24 del 
corriente con la rebaja de la sexta 
parle quedando reducido el tipo para 
admitir posturas á la cantidad de 
13.559 rs. 42 cent, según previene la 
Real instrucción de 16 de Junio de 
18.55 y bajo las condiciones insertas 
en el Boletín oficial de la Provincia do 
14 de .Mayo último, debiendo celebrar
se el remate ante el Sr. Goberna
dor civil de osla provincia el citado 
dia de 11 á 12. Albacete 14 de Junio 
de 4858.—Prudencio

JUZGADO DE GUERRA Y ESTRANGE. 
lUA DE LA C a p i t a n í a  g e n e r a l  de lo* 

REINOS DE V a l e n c i a  y M u r c i a .

Iglesias.

D. Diego de los Ríos, Capitán general 
del ejército y Reinos de Valencia v 
Murcia etc. etc. y

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

Clases pasivas.

Debiendo tener lugar la revista pe
riódica á las clases pasivas en el mes 
de Julio próximo, que prescribe la 
Real órden de 22 de Agosto de 1855, 
y en los términos prevenidos en los 
Boletines oficiales de la provincia del 
20 de Junio de 1856 núm. 74, y 5 de 
Junio de 1857 núm. 67, se recuerda 
á los Sres. Alcaldes lo hagan entender 
así á las citadas clases, á fin de que se 
personen á pasarla del 1.® al 10 inclu
sive del citado mes de Julio, en el que 
concluye el plazo marcado en la regla 
4." de la expresada Real órden, yen la 
forma y manera que la misma ordena: 
los residentes en esta capital se presen
tarán en la Contaduría de Hacienda pú
blica, y los de los pueblos ante los Al
caldes respectivos exhibiendo los do
cumentos justificativos de la concesión 
de la pensión que disfrutan; teniendo 
entendido se suspenderá el pago de sus 
haberes al que no se presente en revis
ta á no justificar debidamente hallarse 
imposibilitado.

Y para conocimiento y cumplimien
to en la parte respectiva de los Seño
res Guras párrocos. Alcaides constitu
cionales, é individuos de clases pasivas, 
se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia. Albacete 10 de Junio de 
1858.—El Contador, Vicente Ojeda.

D. Emilio García Triviño, Auditor di 
guerra en los mismos etc.

Por el presente, anunciamos: Que 
en el dia tres de Febrero último falle
ció intestado en la villa de las Peñas 
de San Pedro provincia de Albacete, 
Don Pedro Izú, Alférez retirado, viudo 
de Atanasia Ruiz, natura! de Meodi- 
gorria en la provincia de Navarra; pa
ra que ios que se crean con derecho 
á heredarle comparezcan en este Juz
gado dentro dcl término de veinte dias 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto por medio de 
procurador y bajo dirección de letra
do de este Colegio, en el expediente 
de abinlestato radicado en la escriba
nía del relrendante, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar. Dado en Va
lencia ó cinco de Junio de rail ocho
cientos cincuenltá y ocho.=P. A., El 
general 2.“ cabo, Carlos Tauch do Con- 
daini.—Emilio García Triviño.={>or 
mandado de SS. EE., D. Francisco Hur
lado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN’CU 
DK OCAS'A.

Don Francisco Javier Patino Moreno, 
Abogado de los ilustres colegios de 
las Audiencias nacionales de Grana
da y Madrid, Caballero de la ÍDclila 
y militar órden de San Juan de Js- 
rusaien, Secretario honorario de
S. ,M.. y Juez de primera instancia 
de esta villa de Ocaña y su partido,

A las Autoridades de los paebloj 
do la provincia hago saber: Que ensi
le Juzgado y por el oficio de que rs- 
frenda se sigue causa criminal de oí- 
cio contra Ana cuyo apellido se igno
ra natural de Casas de Ibañez, provin
cia de Albacete, soltera, de treinta y 
seis años de edad, de estatura regalar, 
color moreno, gruesa de carnes, por 
hurlo de noventa y nueve Inlleteide 
tercera clase de Villasequilla á Cbio- 
chilla que faltan en aquella estscioa 
en la que parece ba estado sirviendo al 
Jefe de la misma; y por providenciada 
ayer he mandado se anuncíe en el Bo 
letin oficial de la provincia, encargan 
do á sus Autoridades la busca y deten' 
cion de dicha procesada; y si fuere 
habida se conduzca á este Juzgado con 
los efectos que se la encuentren y se; 
giiridad competente. Dado en Ocaftae 
ocho de Mayo de mil ochocientos ciO' 
cuenta y ocho.=L., Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por mandado de 
S. S., Juan Flores.

•*i.TWK’*eec<"Brr.-w'

gJUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
DE Cu e n c a .

Conforme lo dispuesto en el ' 
culo 10 del Reglamento de iSdeJu- 
nio de 1850; esta Junta ha acorda
do que el dia 17 do Julio próxiwe 
se dé principio á los exámenes or
dinarios para maestros de instrucción 
primaria elementa!, y terminados 
tos se verificarán los* de las maestrtJ- 
Los aspirantes presentarán sus sol'̂ ' 
ludes en la Secretaría de esta Jujt 
con tres dias de antelación, 
nadas de los documentos prevenid 
en los artículos 12. 55, y 37 del f 
lado reglamento. Cuenca 10 de Juj 
de 1858.—El Presidente, Antonio« ;; 
lleg.—De acuerdo de la Junta, LC‘ ; 
dro José Ülarieta, Secretario.
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